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Proceso Ejecutivo  
Demandante Luz Marina Moreno Callejas 
Demandado Luis Armando Pérez Tabares 
Radicado 050013110014-2018-00534-00 
Auto  Sustitución de poder  

 
 
Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegado al proceso, por el profesional 

del derecho David Daniel Acosta Pérez con la cédula 1.123.303.028 y tarjeta 

profesional 372.613, se le reconoce personería para actuar a la también abogada 

Laura Mejía Congote, con cédula 1.152.213.464 y la tarjeta profesional 377.496 del 

C. J. del P., en el mismo término del poder inicial.  

 

Sobre la solicitud realizada por el pagador del demandado, está ya fue atendida y 

se están realizando las consignaciones en la cuenta de depósitos del Banco Agrario.  

 

Igualmente se accede nuevamente a la sustitución de poder que hace la recién 

nombrada apoderada Laura Mejía Congote, con cédula 1.152.213.464 y la tarjeta 

profesional 377.496 del C. J. del P, a la profesional del derecho Natalia Uribe Ucros 

con la cédula 1.036.924.332 y tarjeta profesional 175.730, a la cual se le reconoce 

personería en el mismo término del poder inicial.  

.  

 
NOTIFÍQUESE 
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